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ORDENANZA Nº 020/2019 

VISTO: 

              La necesidad  de realizar la venta por licitación de una unidad Renault Master 

que será reemplazada por otra unidad; y  

 

CONSIDERANDO: 

                             Que la Municipalidad de San Javier ha solicitado un fondo de obras 

menores para la adquisición de un vehículo marca Mercedes Benz modelo Sprinter 515 

minibus. 

                             Que una vez realizada la compra del nuevo vehículo se podrá disponer 

de esta movilidad para su venta.  

                             Que esta operación se podrá realizar solamente cuando se haya 

procedido a la compra de la nueva unidad y por licitación pública 

.POR ELLO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA PRESENTE  

 

ORDENANZA Nº 020/2019 
 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a la venta de una movilidad Renault 

Master PH3 DCI 129 PKLUX transporte de pasajeros modelo 2010  Dominio IZN866 de 

acuerdo al título del automotor. 

 

ARTICULO 2º: Dispónese que la venta se realizará exclusivamente por licitación pública 

 

ARTÍCULO 3º: Elévese al H. Concejo Municipal para su tratamiento, publíquese y 

.archívese. 

SAN JAVIER, 21 de agosto de 2019. 

 

 

 


